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5. INTRODUCCION

El presente manual tiene como objetivo precisar y delimitar las funciones de cada una de las dreas que integran y

describen la estructura organizacional de la Direccién General de Planeacién, Programacién y Evaluacién Educativa.

El manual contiene informacién que hace posible identificar los distintos niveles de autoridad, sus facultades,
atribuciones y responsabilidades, para desarrollar adecuadamente las actividades de cada una de las 4reas y de los

titulares que la integran.

Este documento se integra por los apartados de: glosario, la resefia histérica, misién y objetivos de la Direccién

General, asi como el marco normativo en el que sustenta su razén de ser y operacion.

También se describe el listado de servicios que proporciona la Direccién General de Planeacién, Programacion y

Evaluacién Educativa a sus usuarios y clientes, el diagrama de organizacién y la descripcion de los puestos de mando

que la conforman; por dltimo los anexos.

El presente documento deberd permanecer en el centro de trabajo y utilizarse como el instrumento juridico-
administrativo que oriente el desarrollo de la operacién, funciones y responsabilidades que tiene asignadas cada una

de las dreas que integra a la Direccién General.

Para la elaboracién del manual participaron las 4reas que conforman la estructura orgdnica de la Direccién General de

Planeacion, Programacién y Evaluacién Educativa.

Para enriquecer su contenido y mantenerlo actualizado, es conveniente realizar revisiones periddicas, lo que permitird

conservar su vigencia y utilidad.
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6. GLOSARIO:
Término Definicidn
AFSEDF Administracién Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal
CAJ Coordinacion de Asuntos Juridicos
CAPFCE Comité Administrador del Programa Federal de Construccién de Escuelas
CDIAR Coordinacién ~ Sectorial del Centro de Desarrollo Informitico “Arturo
- Rosenblueth”
CEL ; Catilogo de Localidades
CENEVAL Centro Nacional de Evaluacién
CIT Catilogo de Integracién Territorial
CONAPO Consejo Nacional de Poblacién
COSE Catilogo de la Oferta de Servicios Educativos
CURP Clave Unica de Registro de Poblacién
DGA Direccién General de Administracién
DGENAM Direccién General de Educacion Normal y Actualizacién del Magisterio
DGEP Direccién General de Evaluacién de Politicas
DGIFA Direccién General de Innovacién y Fortalecimiento Académico
DGOSE Direccién General de Operacién de Servicios Educativos :
DGPPEE Direccién General de Planeacion, Programacién y Evaluacion Educativa OF'CEE\.JAYOR

. Direccién General de Servicios Educativos Iztapalapa

¢ Instrumento de Diagnéstico para Alumnos de Nuevo Ingreso a Secundarid

Instituto Federal de Acceso a la Informacién

BIEEGGION-S'ENERAL DE

i BIR‘EC’CK}N’@ENE““ bE
Mmmmmlnsnmto Nacional para la Evaluacién de la Educacion mﬂOVAC!OPQ CALIDAD
.Y, EVALUACION. EDUCATIVA. i CION




INEGI - Instituto Nacional de Estadistica y Geografia
MAI Mecanismo Anual de Inversién
MANE Mecanismo Anual de Necesidades
NETSAID Atencién a la demanda escolar de Preescolar, Primaria y Secundaria
OIC-AFSEDF Organo Interno de Control en la Administracién Federal de Servicios Educativos
en el Distrito Federal
SAID Sistema Anticipado de Inscripcién y Distribucion
SEP Secretaria de Educacién Publica
SIBISEP Sistema de Inventarios de Bienes Instrumentales de la SEP
SIEPPE Sistema Integral de Evaluacién de Procesos y Proyectos Educativos
SISI Sistemas de Solicitudes de Informacién
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Y EVALUACION EDUCATIVA
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7. RESENA HISTORICA DE LA DIRECCCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION
Y EVALUACION EDUCATIVA

| La Secretaria de Educacién Publica se reestructuré el 21 de julio de 1992 con base en los lineamientos establecidos por

; el Acuerdo Nacional para la Modernizacion de la Educacién Bésica (ANMEB) y de conformidad con el Acuerdo 161, |

| |
| El Acuerdo 161 establece que la Secretaria de Educacion Publica, delegara en la Coordinacién General de Educacién |

| Bisica y Normal, las facultades normativas y en la Coordinacién General de Servicios Educativos para el Distrito

Federal, la direccién y operacién de los planteles de educacién inicial, basica, especial y la de formacién de maestros en |

el dmbito del Distrito Federal. i
|
Bajo este contexto, se delimitaron las competencias normativas de cardcter nacional que garantizaran el federalismo en |
la educacion y las competencias operativas que permitan el desarrollo educativo regional, para cada entidad federativa, |
incluyendo el Distrito Federal, constituyendo un sistema educativo, dentro del marco del Sistema Educativo Nacional.

Con ello, se generaron las condiciones estructurales para llevar a cabo una planeacién y administracién mds eficiente de

los servicios en cada entidad federativa y una mayor calidad en la prestacion de los mismos, ya que al acercar la

autoridad a la escuela y a los protagonistas del quehacer educativo, se tendra un mejor conocimiento de la realidad

escolar, |
| |

Con la publicacién del Reglamento Interior de la Secretaria de Educacién Publica, el 26 de marzo de 1994, en donde |

8] &as, ;

coordinacion de la planeacmn, programacion y operacién de los servicios de educw aP R

| entre otras, 1

| por el de Sumdc Servicios Educativos para el Distrito Federal, y se describen sus atnbucuﬁﬁca
: 8y
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| Las funciones en materia de planeacién, programacién, presupuestacion, organizacién y gestion escolar y lo relativo al |
=

control de los sistemas de informacién fueron transferidos a la recién creada Direccién General de Planeacion y

Programacién en el Distrito Federal.

Articulo 33.- Corresponde a la Direccién General de Planeacién y Programacién en el Distrito Federal el ejercicio de

' las siguientes atribuciones:

i Distrito Federal, en materia de educacién inicial, especial, bisica y de escuelas Articulo 123 Constitucional; ‘

L.- Proponer criterios y estrategias para la operacién de los servicios educativos que proporciona la Secretaria en el
[1.- Proponer estrategias para reforzar el servicio de educacién inicial, especial y bésica en el Distrito Federal en
cuanto a la apertura de nuevos grupos o planteles, o bien la expansion o cierre de los mismos; ‘

[IL.- Integrar un sistema de informacién de los servicios de educacién inicial, especial y bésica en el Distrito

Federal que permita conocer datos e integrar estadisticas respecto a la cobertura de dichos servicios;

‘ IV - Estudiar las necesidades de expansién y desarrollo de los servicios de educacién inicial, especial y basica en el

Distrito Federal;

V.- Proponer modelos de organizacién y funcionamiento de los planteles de la Secretaria ubicados en el Distrito

i Federal, en donde se imparta educacién inicial, especial y basica;

VI.- Realizar, de conformidad con los lineamientos de las unidades administrativas competentes de la Secretaria,

estudios de oferta y demanda de educacién inicial, especial y bdsica, que permita proponer medidas para la

S.E

. P.
OFICIALIA MAY(lFR
VII.- Psmmrios para la formulacién de programas culturales, deportivos, de asistenc :

creacion, ampliacion, modificacién o cancelacién de grupos y planteles en el Distrito Federal;

i nteles de la Secretaria ubicados en el Distrito Federal, en donde se imparta ed ’
| coordinar la prestacién de los servicios asistenciales en los internados a cargo S
g
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Con la reestructuracién autorizada por la Secretarfa de Hacienda y Crédito Publico con vigencia el 1° de Septiembre de

1997 la Direccién General de Planeacién, Programacién y Presupuesto queds conformada por los siguientes puestos:
Director General Planeacién, Programacién y Presupuesto en el Distrito Federal
Direccidn de Planeaciin Educativa en el DF
Subdireccion de Planeacién Educativa en el DF
Departamento de Inversiones de Obra y Equipamiento en el DF
Departamento de Estadistica y Catilogos Bisicos
Subdireccién del Sistema Anticipado de Inscripcién y Distribucién
Direccion de Programacién ¥ Presupuesto
Departamento de Programacién y Presupuesto en el DF
Departamento de Seguimiento Programatico Presupuestal en el DF
Subdireccién de Administracién Escolar
Departamento de Organizacién Escolar

Departamento de Control Escolar

SEP

FAffamento de Informacién Educativa

m\m— — e e ey seep e e 44t ettt —
Y EVALUACION EDUCATIVA




Departamento de Informacién Administrativa

Subdireccién del Programa de Prevencion contra las Adicciones

Departamento de Contenidos y Capacitacion

Departamento de Difusién y Divulgacion
Coordinacién Administrativa

Departamento de Personal

Departamento de Recursos Materiales y Servicios

La Direccion General de Planeacién, Programacion y Evaluacién Educativa actualmente se encuentra integrada por

las siguientes dreas:

Direcciéon General de Planeacion, Programacién y Evaluacién Educativa

Direccion de Planeacién Educativa

Subdireccién de Planeacién Educativa

PG
DIRECCION GENERAL DF
INNGVACION CALIDAD
... YORGANizACIy




Departamento de Enlace de Asignacién y Distribucién

Departamento de Programacién de Recursos en las Escuelas

Departamento del Sistema Anticipado de Inscripcion y Distribucién (SAID)
Subdireccién de Planeacion de Infraestructura en Obras

Departamento de Inversién en Obra y Equipamiento

Departamento de Enlace y Supervisién de Infraestructura Educativa
Subdireccién de Seguimiento de Programas

Departamento de Seguimiento

Direccion de Programacian, Prempue;to ¥ Desarrollo Administrative

Subdireccién de Presupuesto

Departamento de Presupuesto

Subdireccién de Anilisis Programitico

Departamento de Evaluacién Programatica

Subduecggﬁsmolla Administrativo

Y EVALUACION EDUCATIVA

Direccidn de Administracién Escolar

S.E.P
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Subdireccion de Acreditacién, Certificacién, Revalidacién, Equivalencia de Estudios y Becas para Escuelas
Oficiales

Departamento de Becas para Escuelas Oficiales
Departamento de Control de Gestién Escolar
Departamento de Revalidacién y Equivalencia de Estudios

Subdireccién de Administracién Escolar
Departamento de Organizacién Escolar
Departamento de Control Escolar

Coordinacién Sectorial del Centro de Desarrollo Informitico Arturo Rosenblueth
Direccion de Desarrollo de Sistemas

Subdireccion de Sistemas de Administracién
Departamento de Mantenimiento de Productos
Departamento de Desarrollo de Nuevos Productos

Subdireccién de Desarrollo de Sistemas Académico-Administrativos

Depgﬁﬁle Mantenimiento y Desarrollo de Sistemas para Escuelas
00T 4,

Depy . s - e Informacién Geogrifica
:.‘ .,--\-.‘ % ] ,-.
SuB&'ge e ﬁﬁﬁrﬂgﬂo de Sistemas Institucionales DIRECCION GENERAL DE
PLANEACION PROGRAMACION ‘"’;”3’49'0“. CALIDAD
Y EVALUACION EDUCATIVA RGANIZACION
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Departamento de Sistemas de Areas Centrales
Direccidn de Actualizacién Tecnoligica en las Escuelas
Subdireccién de Tecnologia Informética
Departamento de Evaluacién y Seguridad Informatica
Departamento de Control y Disefio de Estindares Informaticos
Subdireccién de Soporte Educativo
Departamento de Educacién a Distancia y Proyectos Relacionados
Departamento de Difusién Tecnolégica
Direccion de Procesamiento de Informacién
Subdireccién de Productos Institucionales
Departamento de Productos de Acreditacién y Certificacion
Departamento de Sistematizacion de Nuevos Proyectos

Subdireccién de Informacién Estadistica

DepaS'EPe Informacién Escolar

S.E.P.
OFICIALIA MAYOR
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Subdireccion de Soporte Técnico

Departamento de Servicios a Escuelas

Departamento de Soporte a Software

Subdireccién de Telecomunicaciones
Departamento de Soporte a Hardware
Departamento de Administracién de Internet y Correo Electrénico

Departamento de Enlace Administrativo

Coordinaciéon Administrativa

Departamento de Personal
Departamento de Recursos Materiales y Servicios

Departamento de Recursos Financieros

| Las principales modificaciones en la estructura
: orgamzacmnal en su hlStO!‘la han 51d0 i

El 1° de septiembre de 1997 las Secretarias de: Hacienda y Crédito Publico y de Contraloria y Desarrollo
Administrativg autorizaron una serie de movimientos organizacionales para la Subsecretaria de Servicios %ﬂl‘ugltips |
para el Distri en especifico para la Direccién General de Planeacion y Programacién en el IQWEWMYOR
iniciando ) de-denominacién de la propia Direccién General, por Direccién General ._-' :
=-,a- desto en el Distrito Federal; 1a Subsecretaria de Planeacién y Coordinacién transé

| de Proc iento’ A nblueth con el desarrollo de sistemas y servicios informaticos, asi com "_. -
m o wac ue rollo y serv ¢t
- de dlﬁmlmmm para la educacién del Distrito Federal, tales como certificados y docligdid

escolar pagwdpcrson , €5 M istica, los procesos de revahdacxon ¥ equwa.lcncm de estudlos DIHECUON GENERAL DE
B LR DO YN S D s INNOVACION. CALIDAD
Y ORGANIZACION

17



| Se dieron, ademis de otros cambios que a continuacién se describen:

; La Direccién de Planeacién Educativa en el DF cambia su denominacién a Direccién de Planeacién Educativa; la
Subdireccion de Planeacién Educativa en el DF a Subdirecciéon de Planeacién Educativa; el Departamento de
Estadistica y Catilogos Bisicos pasa a Departamento de Planeacion y Evaluacién; el Departamento de Inversion en
Obra y Equipamiento en el DF, modifica su nombre a Departamento de Inversion en Obra y Equipamiento y cambia I
de adscripcién, dependia de la Subdireccién de Planeacién Educativa en el DF y se adscribi6 a la Subdireccion del |

Sistema Anticipado de Inscripcién y Distribucién.

: Se renivela la Subdireccion de Administracién Escolar a Direccién de Administracién Escolar; la Subdireccién de -
Acrcdltacmn, Revalidacién, Equivalencia de Estudios y Becas para Escuelas Oficiales, modifica su nombre por el de
Subdireccwn de Acreditacién, Revalidacién, Equivalencia de Estudios y Becas de Escuelas Oficiales; la Direccion de |

Programac:on y Finanzas pasa a ser Direccion de Programacién, Presupuesto y Finanzas; el Departamento de |

Programacnon y Presupuestacion en el DF a Departamento de Programacién y Presupuesto, el Departamento de

|
Seguimiento Programético, Presupuestal en el DF a Departamento de Seguimiento Programitico Presupuestal. |

La Subdireccion de Fiscalizacion se modifica a Subdireccién de Control Presupuestal y Finanzas; el Departamento de
Recursos Humanos cambia por Departamento de Personal; el Departamento de Recursos Materiales a Departamento
de Recursos Materiales y Servicios; por dltimo el Departamento de Apoyo Administrativo adscrito a la Coordinacion |

Sectorial cambia su nomenclatura por Departamento de Enlace Administrativo.

Se llevaron a cabo cambios de adscripcion, el Departamento de la Unidad de Capacitacion en Informitica con |
dependencia directa del Centro de Desarrollo Informatico Arturo Rosenblueth, se adscribié a la Subdireccion de |

Implantacion y Mantenimiento de Sistemas; el Departamento de Difusién y Nuevas Tecnologias, quien dependia del

Centro se adscribe a la Subdireccion de Implantacién y Mantenimiento de Sistemas.
!

S.E.p,
En el ejercicio S:H con el propdsito de dar cumplimiento a las medidas de racionalidad y austemmmdmﬂ

la Secretaria d y Crédito Puablico, se cancelé la plaza de Secretario Particular (NB1). “m%b
' | En el 2003 sec'§ :--‘-'.—- J-'_-.- -

quedandum@mmwda por: 1 Director General; 1 Director General Adjunto, 6 Directord

| Subdlm@ﬁ&Wamenm, constituyendo 43 puesto de mando. DIRECCION GENEPA[ o |

___________________ _ . INNOVACION Caripan
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La Secretaria de Educacién Publica con el propésito de promover mayor calidad en los servicios de educacion inicial, |
basica-incluyendo la indigena-especial y normal en la Ciudad de México, era oportuno desconcentrar las funciones que :
desarrollaba la Subsecretaria de Servicios Educativos para el Distrito Federal, por lo que el 21 de enero de 2005 se |
publicé en el Diario Oficial de la Federacién el Decreto de Creacién de la Administracién Federal de Servicios

Educativos en el Distrito Federal; que en su Articulo Segundo del apartado denominado “Transitorios” a la letra dice:

“Los recursos humanos, financieros y materiales que actualmente se encuentren adscritos y asignados a la Subsecretaria

| de Servicios Educativos para el Distrito Federal, asi como a las unidades administrativas que tiene adscritas para la

prestacion de los servicios de educacién inicial, basica-incluyendo la indigena-, especial asi como la normal y demds
para la formacién de maestros de educacién bisica, pasardn a formar parte de la Administracién Federal de Servicios

Educativos en el Distrito Federal”.

El 23 de agosto de 2005 se publicé en el Diario Oficial de la Federacion, el Manual General de Organizacién de la

Administracién Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, en donde cambia de denominacién la Direccién

General de Planeacion, Programacién y Presupuesto en el Distrito Federal a Direccién General de Planeacién, :

Programacién y Evaluacion Educativa.

El 1” de septiembre del afio en referencia, la Direccién General lleva a cabo una serie de movimientos organizacionales
que a continuacion se describen, transfiere a la Direccién General de Administracién, la Coordinacién Sectorial de
Administracién y Finanzas, la Direccién de Programacién y Presupuesto; las Subdirecciones de: Programacién y
Presupuesto; de Evaluacién y Control; asi como los Departamentos del Sistema Anticipado de Inscripcion y

Distribucién, el de Seguimiento Programatico-Presupuestal; el de Contabilidad y el de Fiscalizacion.

Asimismo fueron transferidos de la Oficina del C. Administrador Federal de Servicios Educativos en el DF, la |
Subdireccién'de Seguimiento de Programas con el Departamento de Seguimiento, también de la Direccion General de

Innovacién, Calidad y Organizacién de la Secretaria de Educacién Publica, el Departamento de Atencién a la |

Administracioff

e Servicios Educativos en el DF y de manera interna se realizaron cambios de denonﬂnﬂoi’

FICIALIA uﬂvon

En 2006, la l Citt

| movimi

RO ;
el Distrito Fedcral entre los movimientos se encuentra la creacion de 21 puestos ques continuacion se dnﬁﬁb%ég‘ E'Egm;, %E
..................................................................................... /]
Y ORGAHIZACI'OH

19



' En la Direccién de Planeacién Educativa se crean cinco puestos: el Departamento de Planeacién y Andlisis
l Cuantitativo, adscrito a la Subdireccién de Planeacion Educativa; los Departamentos de: Enlace de Asignacion y
| Distribucién, el de Programacién de Recursos en las Escuclas y el del Sistema Anticipado de Inscripcién y Distribucién
| (SAID) dependiendo de la Subdireccion del Sistema Anticipado de Inscripcién y Distribucién; también el

| Departamento de Enlace y Supervision de Infraestructura adscribiéndose a la Subdireccion de Planeacién de

| Infraestructura en Obras.

| La Direccién de Programacion, Presupuesto y Desarrollo Administrativo dependiendo de la Direccién General; la |

H . . e ) - - L . |
| Subdireccién de Andlisis Programitico quedando adscrita a la Direccién de Programacién, Presupuesto y Desarrollo

I Administrativo; el Departamento de Evaluacién Programatica cuya drea de adscripcion es la Subdireccion de Analisis |

| Programitico; y el Departamento de Gestién Administrativa adscrito a la Subdireccién de Desarrollo Administrativo.

' En la Direccién de Administraciéon Escolar se creé el Departamento de Revalidacién y Equivalencia de Estudios,

adscribiéndose a la Subdireccién de Acreditacién, Certificacion, Revalidacion, Equivalencia de Estudios y Becas para
I Escuelas Oficiales.

En la Coordinacién Sectorial del Centro de Desarrollo Informitico “Arturo Rosenblueth” se crea la Subdireccion de
Telecomunicaciones adscrita a la Direccién de Infraestructura, asi como el Departamento de Administracién de

Internet y Correo Electrénico teniendo una dependencia directa de la Subdireccion de Telecomunicaciones.

Asi mismo, el Departamento de Educacién a Distancia y Proyectos Relacionados se adscribe a la Subdireccion de

Soporte Educativo, también se crea el Departamento de Productos de Acreditacion y Certificacion dependiendo de la

Subdireccion de Productos Institucionales.

De igual manera se crea la Subdireccién de Informacién Estadistica adscrita a la Direccién de Procesamiento de
Informacién; el Departamcnto de Procesamiento de Informacién Administrativa se adscribe a la Subdireccion de

" E . .
| Informacién E.s\t ; €l Departamento de Sistemas Institucionales depende de la Subdireccion de @ﬁeml_lmdﬁp AYOR
| Sistemas Inst

| ; .:3 wm

D mlﬁﬂ de M de Prod 1 1D
es Wmemo ¢ Mantenimiento de Productos y por tltimo e epartamentommgngﬁtﬁgs

de Nucvos Pro uctos q edan adscrltos estos, los dos ultimos a la Subduecaon de Sistemas de AdminisiMIVACION, CAL|
S — SRR - e S e T A L Y vﬁ%ﬁﬂmﬂm
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- encontraba adscrito a la Subdireccién de Seguimiento de Programas paso a depender de la Subdireccién de Desarrollo

| Administrativo

| Subdireccion e

| Por ultimo se realizaron cambios de adscripcion de unidad, denominacién y de linea de mando: La Subdarccsortde :

Progr1mac1m§§Eesto adscrita a la Direccién de Programacién y Presupuesto de la DlrecmonQﬂQMﬂMM

| Administraci

También algunos puestos fueron objeto de cambio de denominacién, a continuacién se describen: la Coordinacién de

cambi6 de nombre por Subdireccion de Planeacién de Infraestructura en Obras; la Subdireccién de Productos para Escu

Subdireccién de Productos Institucionales.

Ademis se llevaron a cabo cambio de linea de mando, como se describe a continuacién: el Departamento de Inversion
en Obra y Equipamiento se encontraba adscrito a la Coordinacién de Inscripciones paso a depender de la Subdireccién
de Plancacién de Infraestructura en Obras; la Subdireccion de Seguimiento de Programas dependia de la

Administracion Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, actualmente se encuentra adscrita a la Direccién

General de Planeacién, Programacién y Evaluacién Educativa.

El Departamento de Atencién a la Administracion Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal se

El Departamento de Soporte a Hardware tenia una dependencia directa de la Subdireccién de Soporte Técnico
cambiando de linea de mando a la Subdireccién de Telecomunicaciones; la Direccién de Actualizacién Tecnolégica en

las Escuelas estaba adscrita a la Direccién General de Planeacién, Programacién y Evaluacién Educativa pasa a

depender de la Coordinacién Sectorial del Centro de Desarrollo Informitico Arturo Rosenblueth; por tltimo el |

Departamento de Sistematizacion de Nuevos Proyectos se encontraba adscrito a la Subdireccién de Productos para |

Escuelas y se adscribe a la Subdireccién de Productos Institucionales.

También se dieron los cambios de denominacién con linea de mando, El Departamento de Informacién Estadistica se |

encontraba adscrito a la Subdireccién de Productos para Escuelas y pasa a depender de la Subdireccién de Informacion |

Estadistica. |

fiere a la Direccion General de Planeacion, Programacién y Evaluacién Educativa

adscrita a la _- e Programacién, Presupuesto y Desarrollo Administrativo, cambiando de Dend

Mpucsto; el Departamento de Contabilidad dependia de la Subdireccién de Pro _,

Presupugy igi@E General de Administracién se transfiere a la Direccion General de PR I
rog&m O\W@awa quedando adscrito a la Subdireccién de Presupuesto y cambié sumﬁEﬁﬁmﬁl | DE
DUCA I
al Departamenm de Presupuesto. "Pgsmou, fgitigaﬂ
e o T — e e LI RN i Gm‘zﬂ fﬂ
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General de Administracion, se transfiere a la Direccién de Programacion, Presupuesto y Desarrollo Administrativo de
la Direccién General de Planeacién, Programacién y Evaluacién Educativa, cambié de nombre a Subdireccion de

Desarrollo Administrativo.

s . E . Pn
OFICIALIA MAYOR
DlHECCNEWDE B
PLANEACION PROGRAMACION DIRECCION GENERAL DE
Y EVALUACION EDUCATIVA INNOVACION, CaLIDAD
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8. MISION Y OBJETIVOS

. . . . u . i . . . |
. Contribuir a incrementar la calidad de los servicios educativos que se brindan en el Distrito Federal, mediante |

la definicion y ejecuciéon de un sistema integral de planeacién, programacién, presupuesto y evaluacién |

educativa, apoyado en el uso de tecnologias de la informacién y comunicacion. .
|

Desarrollar y coordinar acciones para la planeacion, programacién, presupuestacion y evaluacién de los
servicios de educacién inicial, basica -en todas sus modalidades incluyendo la indigena- especial y la educacion
normal y demds para la formacién de maestros de educacién basica en el gmbito del Distrito Federal, con ¢l
apoyo del uso de las tecnologias de la informacién y comunicacién; asi como proponer modelos de

organizacion y control escolar de estos servicios educativos para contribuir a incrementar la calidad de los

mismos.

' Objetivos Especificos

- 1. Garantizar la inscripcién en los servicios de segundo y tercer grados de educacién preescolar, primer grado |

de educacién primaria y primer grado de educacién secundaria en las escuelas oficiales del Distrito |
Federal.

2. Cumplir con el 90% de satisfaccion en la asignacion de escuela para segundo y tercer grados de educacién 5

preescolar, primer grado de educacién primaria y primer grado de educacién secundaria, solicitada Pag IUE

! padr%EP en alguna de sus tres opciones. OHCM.LM!}MA.YDR

' DIRECCION GEI*LRALDE 2 [\
BN la carga administrativa en las escuelas oficiales de educacién bésica, irthe

DIHECCIH GE ER

I "Ya 1 DHGALY Al

LW Eﬂsf Rn el Distrito Federal. INNOVACION, “AUUA?}E
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9. MARCO NORMATIVO DE LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION
Y EVALUACION EDUCATIVA

% Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, DOF 05-02-1917; dltima reforma
DOF 11-06-2013.

Leyes

% Ley General de Poblacién, DOF 07-01-1974; dltima reforma DOF 09-04-2012.

% Ley Orginica de la Administracién Pablica Federal, DOF 29-12-1976; iltima reforma DOF 02-04-2013.
% Ley del Impuesto al Valor Agregado, DOF 29-12-1978; wltima reforma DOF 07-12-2009.

% Ley de Planeacién, DOF 05-01-1983; tiltima reforma DOF 09-04-2012.

% Ley sobre el Escudo, Ila Banderay el Himno Nacionales, DOF 08-02-1984; ltima reforma
DOF 17-01-2012.

% Ley del Servicio de Tesoreria de la Federacién, DOF 31-12-1985; dltima reforma DOF 09-04-2012.
% Ley Federal de Proteccién al Consumidor, DOF 24-12-1 992; dltima reforma DOF 09-04-2012.
Ley General de Educacién, DOF 13-07-1993; ultima reforma DOF 09-04-2012.

% Ley Federal de Procedimiento Administrativo, DOF 04-08-1994; dltima reforma DOF 09-04-2012.

S.E.P.
% Ley Federal del Derecho de Autor, DOF 24-12-1996; wltima reforma DOF 27-01-2012. OF,CU\UA MAYOR

INNOVACION, caLipaD
Y ORGANIZACION

%
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% Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Piblico, DOF 04-01-2000; tltima reforma
DOF 16-01-2012.

Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, DOF 04-01-2000; dltima reforma
DOF 09-04-2012.

% Ley del Impuesto sobre la Renta, DOF 01-01-2002; tltima reforma DOF 25-05-2012.

% Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Publicos, DOF 13-03-2002; tiltima
reforma DOF 15-06-2012.

% Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica Gubernamental, DOF 11-06-2002; tltima
reforma DOF 08-06-2012.

“* Ley General de Derechos Lingiiisticos de los Pueblos Indigenas DOF 13-03-2003; tltima reforma
DOF 09-04-2012.

* Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administracién Publica Federal, DOF 10-04-2003; ultima
reforma DOF 09-01-2006.

% Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminacion, DOF 11-06-2003, ltima reforma,
DOF 09-04-2012.

% Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, DOF 30-03-2006; dltima reforma
DOF 09-04-2012.

% Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, DOF 36-08%?57 PA
unmSE OF 28-05-2012. MAYOR

DIRECC!ON GEN"EAL DE

PI.ANEACION PROGRAMACION GENERAI. DE
<Y DHLIGION EDURANRacstructura Fisica Educativa, DOF 01-02-2008; dltima reforma DOF 14 ., CALIDAD
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*  Ley de Egresos de la Federacién, Vigencia anual.

% Ley General de Cultura Fisica y Deporte, DOF 07-06-2013.
Reglamentos

% Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la Secretaria de Educacion Publica,
DOF 29-01-1946.

% Reglamento de Escalafon de los Trabajadores al Servicio de la Secretaria de Educacién Piblica,
DOF 14-12-1973.

% Reglamento de la Ley de Informacién, Estadistica y Geogrifica, DOF 03-11-1982, tltima reforma
DOF 24-03-2004.

-
L

Reglamento de Prestaciones Econémicas y Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, DOF 28-06-1988, tltima reforma DOF 14-05-2008.

* Reglamento de la Ley del Servicio de Tesoreria de la Federacion, DOF 15-03-1999, dltima reforma
DOF 07-05-2004.

% Reglamento de la Ley General de Poblacién DOF14-04-2000; ultima reforma DOF 28-09-2012.

% Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica Gubernamental,
DOF 11-06-2003.

n de la Secretaria de Educacién Publica, DOF 21-01-2005, ultima TeRRee
DIRECCION GENERAL DE
INNOVACION, CALIDAD
Y ORGANIZACION
%
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% Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, DOF 28-06-2006; ultima
reforma DOF 05-11-2012.

2
Ld

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Administracién Puablica Federal,
DOF 06-09-2007.

* Reglamento del Cédigo Fiscal de la Federacién, DOF 07-12-2009.
% Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Piblico, DOF 28-07-2010.

% Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, DOF 28-07-2010.

Decretos

¢ Decreto por el que se establece, en favor de los trabajadores al Servicio de la Administracion Publica
Federal, que estén sujetos al régimen obligatorio de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado, un sistema de ahorro para el retiro, DOF 27-03-1992.

% Decreto por el que se crea la Administracion Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, como

un 6rgano administrativo desconcentrado de la Secretaria de Educacién Piblica DOF 21-01-2005.

% Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federacién para el Ejercicio Fiscal, Vigencia anual.

Acuerdos

oncs' o
. IAL
o Acu@ﬁpro 97, que Establece la Organizacién y Funcionamiento de las Escuelas Sec A'g‘sAYOR

Técniga®BQF 03-12-1982.

+  Acue ro 96, por el que se establece la Organizacién y Funcionamiento de las Escuel
DIRFGPION pENRES DE 5€
PLANEACION PROGRAMACION DIRECCION GeNgRa pg
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*  Acuerdo nimero 98, por el que se establece la Organizacién y Funcionamiento de las Escuelas de
Educacién Secundaria; DOF 07-12-1982.

,
e

Acuerdo que establece las bases minimas de informacién para la comercializacion de los servicios educativos
que prestan los particulares, DOF 10-03-1992.

»

% Acuerdo Nacional para la Modernizacién de la Educacién Basica, DOF 19-05-1992.

*  Acuerdo por el que se establecen reglas generales sobre el Sistema de Ahorro para el Retiro de los
trabajadores sujetos a las leyes del Seguro Social y del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, DOF 22-09-1994,

* Acuerdo nimero 205, por el que se determinan los Lineamientos Generales para regular el Otorgamiento
de Becas en las Instituciones Particulares, de Educacion Primaria y Secundaria que cuentan con
Autorizacién de Estudios, asi como las de Educacién Inicial, Preescolar y Especial que cuentan con

Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios Otorgados por la Secretarfa de Educacién Publica, DOF
14-07-1995.

o
o

Acuerdo nimero 254, por el que se establecen los trimites y procedimientos relacionados con la

autorizacién para impartir educacién primaria, DOF 26-03-1999,

# Acuerdo numero 255, por el que se establecen los tramites y procedimientos relacionados con la

Autorizacion para impartir Educacién Secundaria, DOF 13-04-1999.

Acuerdo niimero 260, por el se establecen los lineamientos para la Constitucién y Funcionamigntged

Consejo Nacional de Participacion Social en la Educacién, DOF 17-08-1999. OFICIALIA MAYOR
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DIRECCIGN GENERAL DE
PRANBRIGH P ROGRMIASESNpor el que se abrogan diversas disposiciones administrativas de la Se
Y

Acuerdo niimero 286, por el que se establecen los lineamientos que determinan las normas y criterios
generales, a que se ajustardn la revalidacién de estudios realizados en el extranjero y la equivalencia de
estudios, asi como los procedimientos por medio de los cuales se acreditaran  conocimientos
correspondientes a niveles educativos o grados escolares adquiridos en forma autodidictica a través de la

experiencia laboral o con base en el régimen de certificacién referido a la formacién para el trabajo,
DOF 30-10-2000.

Acuerdo por el que se reforma el diverso que determina los servidores piblicos que deberin presentar

declaracién  de situacién patrimonial, en adicién a los que se sefialan en la Ley de la materia,

DOF 23-11-2000.

ACUERDO ntimero 328 por el que se modifica el diverso 286 por el que se establecen los lineamientos que
determinan las normas y criterios generales, a que se ajustardn la revalidacién de estudios realizados en el
extranjero y la equivalencia de estudios, asf como los procedimientos por medio de los cuales se acreditarin
conocimientos correspondientes a niveles educativos o grados escolares adquiridos en forma autodidacta, a

través de la experiencia laboral o con base en el régimen de certificacién referido a la formacién para el
trabajo DOF 30-07-2003.

Acuerdo nimero 357, por el que se establecen los requisitos y procedimientos relacionados con la

autorizacién para impartir Educacién Preescolar, DOF 03-06-2005.

ACUERDO niimero 379 por el que se modifica el diverso 286 por el que se establecen los lineamientos que
determinan las normas y criterios generales a que se ajustardn la revalidacién de estudios realizados en el
extranjero y la equivalencia de estudios, asi como los procedimientos por medio de los cuales se acreditarin
conocimientos correspondientes a niveles educativos o grados escolares adquiridos en forma autodidacta, a

través de la experiencia laboral o con base en el régimen de certificacion referido a la formacién para el

trabajo DOF 24-02-2006. S.E.P,
g OFICIALIA MAYOR
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% Acuerdo niimero 592, por el que se establece la Articulacién de la Educacion Bisica, DOF 19-08-2011.

% Acuerdo nimero 593 por el que se establecen los Programas de Estudio de la Asignatura de Tecnologia para

la Educacién Secundaria en las modalidades General, Técnica y Telesecundarias, DOF 22-08-2011.

% Acuerdo niimero 648 por el que se establecen normas generales para la evaluacion, acreditacién, promocién

y certificacién en la educacion basica, DOF 17-08-2012.

Otros
<+ Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, DOF 20-05-2013.

< Programa Sectorial de Educacién.

S.E.P.
OFICIALIA MAYOR
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Facultades:

1. Desarrollar y coordinar las acciones para la planeacién, programacién y evaluacién de los servicios de
educacion inicial, basica -en todas sus modalidades, incluyendo la indigena- y especial, asi como la

educacién normal y demds para la formacién de maestros de educacién basica en el 4mbito del Distrito
Federal.

2. Establecer las normas y lineamientos para el desarrollo de los procesos de planeacion, programacion,

presupuestacién y evaluacién en el ambito de la Administracién Federal de Servicios Educativos en el
Distrito Federal.

3. Desarrollar estudios para detectar la oferta y demanda de los servicios especificados en la funcién primera y
definir las estrategias programiticas necesarias para la creacién, ampliacién, modificacion o cancelacion de

grupos y planteles en el Distrito Federal.

4. Coordinar la operacién del sistema de informacion, estadistica e indicadores educativos de los servicios de

educacién inicial, basica -en todas sus modalidades, incluyendo la indigena-, especial y normal en el Distrito
Federal.

5. Organizar y coordinar la operacién del sistema anticipado de inscripcion y distribucién en los servicios

educativos de la competencia de la Administracién Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal.

6. Coordinar la formulacién de los proyectos del Programa Operativo Anual de las dreas que conforman la
Administracion Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal; integrar el correspondiente al

Organo Desconcentrado, y presentarlo ante las instancias competentes de la Secretaria de Educacién
Piblica.

S.E.P.
FICIALIA MAYOR

7 @E’? coordinacién con la Direccién General de Administracién, los anteproyectos 83 presmsto y

_.

DE

a de inversion de la Administracién Federal de Servicios Educativos en el Distrito &% g

b

8.  Adwaigdy, en su caso, gestionar ante las dreas competentes las propuestas de modificaciones§

DIRECCION GENERAL o
ireccion General de Administracién, correspondientes a las dreas respons 5

Y EVAAGION BV ederal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, en aquellos casos ¢ h%&%‘b
los techos presupuestales y los programas aprobados. Y URGRNIZACIUN
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SEP

e e

10.

11.
12.

13.

14.

15.
16.

17.

18. " sbgsgsede datos de los sistemas de informacién de su responsabilidad.

Administrar el sistema de becas para estudiantes de las escuelas puablicas de educacién bésica en el Distrito
Federal.

Proponer modelos de organizacién y control escolar de los servicios educativos de la competencia de la
Administracion Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, de conformidad con los lineamientos

y criterios generales emitidos por la autoridad competente.

Otorgar revalidacién y equivalencia de estudios a los alumnos de los planteles de educacién bisica en el
Distrito Federal.

Promover el desarrollo de programas de modernizacién, calidad total, mejora de procesos, desregulacion,

ahorro, transparencia y combate a la corrupcion, en las dreas que integran el Organo Desconcentrado.

Difundir las normas y lineamientos para la elaboracién y actualizacién de los manuales de organizacién,
procedimientos y demids documentos administrativos que orienten el funcionamiento de las dreas que

integran a la Administracion Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal y registrar los

aprobados.

Aprobar los modelos de gestién para las unidades responsables del Organo Desconcentrado, asi como los

proyectos y recursos indispensables para la operacién de los planteles de educacién inicial y basica, ubicados

en el Distrito Federal.

Desarrollar modelos de estructuras ocupacionales y proponerlas para su autorizacién ante las instancias

competentes de las secretarias de Educacién Pablica, Funcién Publica y de Hacienda y Crédito Puiblico.

Promover que la integracién y funcionamiento de las cooperativas se lleve a cabo en los térmglotprﬁristos
. . .

en las leyes aplicables. OFICIALIA MAYOR

PLANEACION PRCGRAMACION INNOVACION, CALIDAD

Y EVALUACION EDUCATIVA Y ORGANIZACION
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19.

20.

21.

22,

23.

24,

25.

26.

27.

Administrar los sistemas de telefonfa y comunicaciones de la Administracion Federal de Servicios

Educativos en el Distrito Federal.

Proporcionar los servicios de procesamiento electrénico de datos, asi como asesoria en materia de tecnologia

de la informacién a las dreas de la Administracién Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal.

Formular y ejecutar los programas de mantenimiento de los bienes de tecnologia de la informacion, asi

como los programas de capacitacién en materia informdtica para el personal de la Administracién Federal de

Servicios Educativos en el Distrito Federal.

Integrar, concentrar y salvaguardar la informacién generada por los sistemas institucionales de su

competencia y la que le sea requerida.
Expedir copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos, previo pago de los derechos.
Participar en las comisiones, consejos y comités institucionales en el dmbito de su competencia.

Dirigir en el 4mbito de su competencia la administracién de los recursos financieros, humanos y materiales,
asi como la capacitacion del personal y la prestacion de servicios generales, de conformidad con las normas y

lineamientos establecidos por la Direccién General de Administracion.

Imponer las sanciones administrativas a los trabajadores adscritos a la Direccién General a su cargo, en los
términos previstos en el Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaria, previo

dictamen de la Coordinacién de Asuntos Juridicos.

Realizar las funciones adicionales, afines a las anteriores, que le encomiende el Titular de la Administracion

Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal e informarle de las actividades demé?lllé%iﬁ.;.&\fm?

DIRECCION GENERAL DE
PLANEACION PROGRAMACION DIRECCION GENERAL DE
Y EVALUACION EDUCATIVA INNOVACION, CALIDAD

Y ORGANIZACION
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10. SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION,
PROGRAMACION Y EVALUACION EDUCATIVA

Revalidacion de Estudios de educacion basica. Modalidad A. Primaria.

Revalidacion de Estudios de educacion basica. Modalidad B. Secundaria.

S.E.p,
OFICIALIA MAYOR

DIRECCION GENERAL DE DIRECCION GENERAL DE
PLANEACION PROGRAMACION INNOVACION, CALIDAD
Y EVALUACION EDUCATIVA Y ORGANIZACION
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SEP

11. DIAGRAMA DE ORGANIZACION DE LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION,
PROGRAMACION Y EVALUACION EDUCATIVA.

Organigrama

PLANEACION PROGRAMACION DIRECCION GENeRy pg
Y EVALUACION EDUCATIVA INNOVACION, CaLipap
Y ORGANIZACION
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12. DESCRIPCION DE PUESTOS QUE CONFORMAN A LA DIRECCION GENERAL DE
PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION EDUCATIVA

Nombrc del Puesto D:rector General de Planea.uou, Programacxon y Eva.luac:on Educauva

Planear, programar y evaluar los s servicios de Educacmn Inicial, Bisica y Espcc1.1l

- ast como la Educacion Normal y demas para la formacién de maestros en el
Objetivo General

Distrito Federal, con base en la normatividad aplicable a fin de contribuir al
del Puesto

cumplimiento de las funciones de las reas que integran a la Administracién

Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal,

' Desarrollar y coordinar las acciones para la planeacmn programacmn y evaluacién ;.

| Fisicin i ‘ de los servicios de Educacién Inicial, Bésica- en todas sus modalidades, incluyendo |
, “uncién

| la Indigena- y Especial, asi como la Educacién Normal y demis para la formacion ‘

‘ Establecer las normas ; y lineamientos para el desarrollo de los pre proccsos de |
‘ Funcién 2 plancacmn programaci6n, presupuestacién y evaluacién en el dmbito de la

Admmlstramon Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal,

i l ______________________________________________________________________________________

-

' Desarrollar estudios pa.ra detectar la oferta y y demanda de los servicios especificados ‘
|

|

|

| P s i en la funcién primera y definir las estrategias programdticas necesarias para la
uncion

| creacién, ampliacién, modificacién o cancelacién de grupos lanteles en el
pos y

i Distrito Federa.l

Funcién 4 Distribucién en los servicios educativos de la competencia de la Adm:mstracwn

| Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ‘
.............................................................................................................. |
' Coordinar la { formulacién de los | proyecms del Programa Operat:vo Anual de las |

. [ dreas que conforman la Administracién Federal de Servicios Educativos en el !
Funcién 5 '
S.E.P.

i SEP presen tarlc: ante las instancias competcntes de la Secretana de Educamon me“u N MAYOR

e ot
| -"a-_“*

Distrito Federal; integrar el correspondiente al Organo Desconcentrado

Antcproycctos de Presupuesto y del Programa de Inversién de la Admin;

| Federal de Semczos Educauvos en el Distrito Fedcral

DIRECCION GEN‘-R‘AL DE
PLANEACION PROGRAMACION NG
Y EVALUACION EDUCATIVA DIRECCION GENERAL DE
INNOVACION, CALIDAD
Y ORGANIZACION
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Funcién 7

Funcién 8

Funcién 9

Funcién 10

Funcién 11

Funcién 12

Funcién 13

Funcién 14

Funcién 15

bradé %Nkmwtos Juridicos, las sanciones a que haya lugar por el incumplimiento de A

PLANEACION

Autorizar Y, en su caso, gestionar ante las dreas competentes las propucstas de |
modificaciones  presupuestales presentadas por la Direccion General de

Administracién, correspondientes a las dreas responsables de la Administracién |

Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, en aquellos casos en que |

afecten los techos presupuestales y los S programas aprobaclos

Administrar el Sistema de Becas para estudiantes de las escuelas publicas dc |

' Coordinar la 0peracmn “del Sistema de Informamm, Estadistica e Indicadores
| Educativos de los servicios de Educacién Inicial, Bésica en todas sus modalidades,

; mcluyendo la Indlgena Espec1al y Normal en el Dlstnto Federal.

| Administrar | las bases de datos de los s mstcmas de mfermacmn, asi como los

| sistemas de telefonia y comunicaciones, asignados a la Administracién Federal de

\ Servicios Educativos en el Distrito Federal bajo su responsabilidad. |

Proporcwn ar los servicios de procesamiento electrénico de daros, asi como asesoria
- en materia de tecnologia de la informacién a las 4reas de la Administracin Federal

de Servicios Educativos en el Distrito Federal.

|Desarrollar modelos de estructuras ocupacmnaies y proponerlas para su]
| autorizacién ante las instancias competentes de las Secretarias de Educacién | |
' Publica, Funcién Pablica y de Hacienday Crédito Pﬂblico |

Promover el desa

| procesos, desregulacién, ahorro, transparencia y combate a la corrupcién, en las |

I dreas que integran el Organn Desconcentrado.

N —— .P.
y Cumplir y hacer cumphr la normatividad vigente de la Secretaria de Educﬁﬁlﬁl UA MAYOR

Puiblica y de la Administracién Federal de Servicios Educativos en el D:st‘sgg ' #%
i Federal,

Y B ONED es publu:os en su desempeno ) - o DmECCIOH GEHERAL DE

WNUVA CION, CALIDAD
Y ORGANIZACION

e e
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} Tipo de Relacién: Ambasl

‘ Explicar la relacion seleccionada: '

‘ ) Interactia externamente con las Secretarias de: Hacienda y Crédito Publico y de
Relaciones =

|

| Funcién Publica e internamente con las unidades administrativas del Organo ‘

| Internas y/o | [
| Desconcentrado y de la Secretarfa de Educacién Publica. |
Externas ;

‘ Caractertstica de la informacidn:

La informacién que se maneja y su difusién pueden tener efecto en la opinion |

| publica.
S.E.P.
OFICIALIA MAYOR
e ~ ol
DIRECCION GENERAL DE .  DIRECCION GENERAL DE

PLANEACION PROGRAMACION

INNOVACION, CALIDA
¥ EVALUACION EDUCATVA ’

Y ORGANIZACION




Nombrc del Puesto: Du*ector de Planeamon Educatxva

: ‘ Dmgu' el desarrollo de los procesos en materia de: construccion, planeacmn oferta |

-y demanda educativa, asi como la participacién en los proyectos de evaluacion

Objetivo General | _ _ )
| -  educativa, con base en la normatividad vigente, a fin de asegurar que los plantclcs
el Fuesto 5 |
| de Educacién Basica y Normal cuenten con los recursos para la prestacion del | !
‘ servicio educativo. |
e ———— J
| Coordinar los estudios de oferta y demanda en Educacién Ba51ca, asi como el
Funcién 1 desarrollo de estrategias para la creacién, ampliacién, modificacién o cancelacién
de grupos y planteles
Planear la operacién y desarrollo del proceso de mscnpcu)n, asignacion y
| Funcién 2 ' distribucién de alumnos a segundo y tercer grado de Educacion Preescolar, primer |
‘ - grado de Educacién Primaria y Secundaria.
‘ Vlgﬂar que la mscnpmon, asignacion y distribucién de alumnos de Educacion
Funcién 3 | Preescolar, Primaria y Secundaria se realice conforme a la normatividad |
establecida.
» - Promover la aplicacién de la normatividad entre las dreas de las unidades |
Funcién 4
. 5 administrativas en materia de planeacién.
‘ . T ' Coordinar el desarrollo de estudios de factibilidad en materia de construccion y |
uncion
. equipamiento de los planteles de Educacién Bisica y Normal
S b = |
. Conducir la elaboracién e integracion del Programa Anual de Construccién de |
Funcién 6 _ .
Espacios Educanvos
" Coparticipar con los niveles educativos para definir las przondaclcs en materia de |
Funcion 7
construccién y equipamiento de los planteles de Educacién Bisica.
N Coordinar la deteccién de necesidades de: pcrsonal docente y servicios de los
Funcién 8

| planteles de Educacién Bésica y Normal.

Notificar a la Direccion General de Administracién las necesidades en matcng:le .P.

FuncSEP personal docente y de recursos materiales y servicios, por plantel, por m@ﬁ'ﬁlﬁdﬂa\ MAYOR
delcgac:on daﬁ““mqs%

§ Administrar la participacién de la Direc

! evaluacién de la Educacién Basnca

39



|
i Funcién 12

Funcién 13

Funcién 14

Relaciones
Internas y/o

Externas

Tipo de relacion: Ambas

Educacién Bisica que coadyuve a la toma de decisiones para definir la matricula de

alumnos de las escuelas normales publicas y privadas.

| las evaluaciones educativas en relacion  con las que realicen las instancias

Asistir y participar en los foros de discusién sobre aspectos técnicos y teoricos de

competentes: Instituto Nacional de Evaluacién (INEE), Centro Nacional de |

Evaluacién Educativa (CENEVAL), Direccién General de Evaluacién de
Politicas (DGEP), entre otros.

Explicar la relacion seleccionada:

Interactia externamente con las delegaciones politicas en materia de construccion |

de planteles e internamente con las dreas y planteles del Organo Desconcentrado y
de la SEP.

Caracteristica de la informacion:

La informacién que se maneja y su difusién pueden tener efecto en la opinion |

S.E.P

OFICIALIA MAYOR

Loy 8

A ."":..’"_v) : .‘I‘-.. s .
A SEUE:
=LY . ot =

DRECCION S DIRECCION GENERAL DE
PLANEACION FROGRAMAL o, INKOVACION, CALIDAD

Y EVALLIACION ek Y ORGANIZACION
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Administrar los procesos en materia de evaluacién y planeacién educativa con el |
f ropésito de conocer el desempefio académico de los alumnos de los distintos
Objetivo General g 4

|

|

I

| niveles educativos y el grado de preparacién de los docentes con base a los |
! del Puesto {

|
|
|
|
i lineamientos emitidos por el Instituto Nacional para la Evaluacién de la Educacién ‘
|

 y la Direccién General de Evaluacién de Politicas.

Disefiar en coordinacién con el Instituto Nacional para la Evaluaciéon de la

Educacién (INEE) o la Direccién General de Evaluaciéon de Politicas (DGEP) la
Funcién 1

aplicacion de nuevas evaluaciones tendientes a mejorar la calidad educativa en el
Distrito Federal.

' Coadyuvar con las instancias correspondientes de la Secretaria de Educacién
Funcion 2 ‘ Publica en la aplicacion de Programas y Proyectos sobre Evaluacion de la

|
|
i Educacién Bisica en el Distrito Federal.

- Informar a las escuelas los resultados de las evaluaciones que les son aplicadas,
P
Funcion 3 ' para que adopten medidas correctivas en las dreas en las que tienen un desempeiio

| poco satisfactorio.

! Funcion 4 evaluaciones practicadas a alumnos y docentes para su distribucién a las dreas

correspondientes.

; Analizar los resultados de las evaluaciones aplicadas en el Distrito Feder_al, para
Funcién 5 [ !

| proponer estrategias en los servicios de Educacion Bisica.

Funcién 6 Orientar las estrategias para utilizar los resultados de evaluacién.

Analizar la informacién reportada por las Direcciones Generales de la

Pikart Administracién Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, de su
uncién

avance en la aplicacion del Programa Institucional en materia de Construcciérg E.P
s F

Equipamiento y Desarrollo de Sistemas. OFICIALIA MAYOR

35225 educativa ST &
i gm& | = " DIRECCION GENERAL pE
Y EVALUACION EDUCATV m':ogggﬂw&gﬂm
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» ' proponiendo la aplicacion de los diversos enfoques que se adecuen a la situacion |
Funcién 9 | |
| actual de la evaluacién educativa en el Distrito Federal, con el fin de elevar la

calidad de la educacién.

- Evaluar el comportamiento de las estadisticas educativas relevantes p para los
Funcién 10

informes de labores y de gobierno.

Supervisar la realizacién de estudios estadisticos quc permltan definir la matricula

de alumnos que debe autorizarse en las escuelas normales piblicas y privadas para

Funcién 11 y .
que €sta sea consistente con el comportamiento de la matricula escolar de Nivel
Bisico.
' i—Trpa de relacion: Ambas
; Explicar la relacién seleccionada: [
| |
) Interactia internamente con la Direccién General de Operacién de Servicios
Relaciones
; ; | Educanvos Direccién General de Servicios Educativos Iztapalapa, con el Instituto |
nternasy/o |
| - | Nacional para la Evaluacién de la Educacién, Direccién General de Evaluacién de |
Xternas
| Politicas, Direccién General de Educacién Secundaria Técnica.

Caracteristica de la informacion:

La. mformacmn que se mane|a repercute hacia el interior dcl drea clc adscnpcwn l

i
L

s . E . P‘
OFICIALIA MAYOR

DIRECCION GEN!:QAL DE DIRECCIOH GENERAL DE
PLANEACION PROGRAMACION INNOVACION, CALIDAD
Y EVALUACION EDUCATIVA Y ORGANIZACION
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Nombre dcl Puesto ]efe de Departamento de PLmeacmn y Evaluauén I

_ | Administrar la ap]jcacic'm de los instrumentos de evaluacién en los planteles de
|

| | instrucciones del Instituto Nacional para la Evaluacién de la Educacién y la
Objetivo General

Educacién Bésica en el Distrito Federal, con base en los lineamientos e

| Direccién General de Evaluacion de Politicas, con el propésito de conocer el grado
del Puesto ' _
| de aprovechamiento académico de alumnos y el de formacién de los profesores de
- Educacién Bisica a fin de que las autoridades cuenten con informacién veraz para

la toma de decisiones.

F Disefar y elaborar la convocatoria pa:a aplicadores y presentar para su autorizacion
uncion 1

y publicacién en los medios de comunicaciéon masiva (periodico).

Disenar y elaborar los formatos para el reclutamiento de aphcadores, asi como
Funcion 2 llevar a cabo la seleccion de los mismos para contar con el personal para la

aplicacién de los instrumentos de evaluacion.

» - Definir el contenido programitico de los cursos de capacitacién para los
Funcion 3 ;
- aplicadores, asi como mearnr los mismos.

Orientar y asesorar al personal en la aphcacwn de los instrumentos y el

levantamiento de la informacion.

Funcién § ' Elaborar la estrategia operama (cronograma) por programa y proyecto en materia
uncion

‘ Funcién 4
i

‘ de evaluacién y vigilar su cumplimiento. |
|

Coordinar la recepcion y distribucién de los instrumentos de evaluacion de los |
distintos proyectos y programas: Preparacion Profesional; Evaluacién Nacional del

Logro Académico en Centros Escolares (ENLACE); Aprovechamiento Escolar; [
Funcién 6 | Exdmenes de la Calidad y el Logro Educativo (EXCALE), Preescolar y anarla 1

| Exdmenes Nacionales para Maestros en Servicio (PRONAP); Evaluacién para cl
| modelo renovado para Telesecundaria; Evaluaciones Internacionales OCDE, |

| PISA y Laboratorio Latinoamericano, asi como el plloteo de reactivos. S.E. P

........................... - OFICIALIA MAYOR
Ep’lantener comunicacién con las instancias competentes y niveles educativos Ro5a
Funcm )

.
i3

f'

% aphcar los instrumentos en nempo y forma.

Pﬁgﬁ?&?‘:&s %que los aphcadores no hagan mal uso del material y y lo --""'.-
| S 0
¥ ORGANIZACION
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PLANEACION PROGRAMACION
Y EVALUACION EDUCATIVA,

Funcién 10

Funcién 11

Funcién 12

Relaciones

Internas y/o

Externas

| 45 4 i R
. evaluacion educativa en Educacion Basica. I

5 S . ? . : A " |
| Disefiar la estrategia para difundir los resultados entre la comunidad educativa de |

| Mantener actualizada la informacién, asi como integrar y llevar el seguimiento del |

| los planteles de Educacion Basica en el DF.

grado de avance de los Programas y Proyectos de Evaluacién Educativa en los que

|
participen alumnos y docentes de Educacién Bisica. :

: Tipo de relacion: Internas
| Explicar la relacidn seleccionada:

|
| Interactia internamente con el Instituto Nacional para la Evaluacion de la
Educacién y la Direccion General de Evaluacién de Politicas y con las unidades

responsables de la Administracion Federal de Servicios Educativos en el DF.

|
i
| H
| Caracteristica de la informacion: |

:.
' La informacién que se maneja y su difusion pueden tener efecto en la opinién

| publica. ‘

8. E.P

OFICIALIA MAYOR
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